
Servicios de Recreación a Trabajadoras y Trabajadores .

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Nombre: Servicios de Recreación a Trabajadoras y Trabajadores .

Dirección: 17 avenida Norte y Alameda Juan Pablo II. Edificio 3,
Primera Planta, Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Horario: De Lunes a Viernes de 7:30 a.m - 12:30 p.m. y de 1:10
p.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Inmediato.

Área responsable: Dirección Administrativa.

Encargado del
servicio:

Licda. Diana Maricela Henríquez Aguirre

Descripción: Espacio de esparcimiento familiar  en los cuatro Centros
de Recreación a Trabajadoras y Trabajadores a nivel
nacional.

Requisitos generales: Hacer las solicitudes con dos semanas de anticipación por
correo electrónico (Cntrosobreros @mtps.gob.sv) o de
forma presencial en la oficina central ubicada en el
Centro de Gobierno ,Plan Maestro frente a edificio del
Ministerio de Educación. Llenar solicitud, presentar
permiso en los Centros de Recreación y cumplir con el
reglamento interno de los Centros de Recreación a
Trabajadores. Presentar DUI , Cancelar la tarifa
correspondiente ( según tarifar vigente )

Costo: 1.0

Observaciones: Hacer uso adecuado de manera responsable de las
Instalaciones Recreativas.
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